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Resumen: Este artículo trata de la educación para el ejercicio de la ciudadanía. Su finalidad es la de 

presentar una propuesta a las Escuelas del Poder Legislativo en cuanto a esta educación. Inicialmente se 

hizo un enfoque sobre las relaciones entre democracia y ciudadanía. En la secuencia aparecen un historial 

sobre la formación para la ciudadanía en nuestro país, el papel de estas escuelas en cuanto a la 

preparación del ciudadano y la exposición de un programa de ciudadanía para ellas poner en práctica. La 

inferencia principal es que incluso teniendo en cuenta las limitaciones y las peculiaridades de esas 

escuelas ellas tienen la posibilidad de ampliar su contribución a la preparación de los jóvenes para ser 

ciudadanos activos. 
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INTRODUCCIÓN 

          El siguiente textose propone a exponer una sugerencia de preparo del ciudadano activo, 

que se contrapone a la figura del ciudadano pasivo, a las escuelas del Poder Legislativo. Esta 

sugerenciaconsiderael hecho del poco interés de las redes escolares pública y privada de nuestro 

país enoposición al evidente compromiso de las escuelas del Poder Legislativo cuanto a él. 

          La metodología adoptada para su producción fuela investigación bibliográfica que se basa 

en labúsqueda, análisis, interpretaciónyjuzgamiento de las contribuciones teóricas existentes 

sobre un determinado asunto en libros, revistas ydirecciones electrónicas. Ella fue 

complementada por el análisis documental, una técnica de investigación que posibilita 

identificar informaciones en documentos a partir de hipótesis anteriormente establecidas. 

 

DEMOCRACIA Y CIUDADANÍA 

         Desde el punto de vista jurídico la ciudadanía dice respecto a una relación entre dos entes: 

el individuo yel Estado. En esta relaciónel individuo tieneque cumplir una serie de deberes 

conel Estado tales como pagar impuestos y prestar elservicio militar, y este tiene que 

proporcionar un conjunto de derechos alindividuo tales como educación y salud. Los derechos 

pueden ser entendidos, entonces, como los beneficios que el Estado garantiza a los ciudadanos. 

Aunque esta relación tenga un carácter funcional no siempre ella está libre de ciertos obstáculos, 

pues tanto el individuo comoel Estado pueden dejar de concretizar de modo parcial o total sus 

obligaciones. Apesar de esta posibilidad solo podemos concebir la ciudadanía en elámbito del 

régimen democrático quees sostenido por elprincipio de la soberanía popular. En otros tipos de 
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régimen inexiste la figura del ciudadano que esel detentor de la ciudadaníay síla del citadino o 

del habitante de la ciudad. 

          Democracia y ciudadanía sonocurrencias bastante antiguas. Seguramente, hace algunos 

siglos antes de Jesucristo,el filósofo Aristóteles expuso que el gobierno de un determinado país 

puede ser concretizado por medio de la monarquía cuyo poder esejercido por solamenteuna 

persona, através de la aristocracia que dicerespectoaunaminoríaencargada de tomar decisionesy 

por la democracia, elrégimen político basado en un conjunto de personas que disfrutan de los 

derechos de ciudadanía. Asimismo, son dotadas de la legitimidad necesaria para debatir y 

decidir sobre cuestiones pertinentes a la manutencióny desarrollo del Estado. 

          Esta posibilidad de involucramiento conlos problemas relativos a la vida nacional muestra 

que la democracia no puede ser solamenterepresentativa, o sea, aquella que es ejercida por los 

que son electos, porque la representatividad indica que solamente algunos, es decir, los elegidos 

por medio del voto, poseen lacompetencia para tomada de decisiones.  

En el transcurso del tiempo el régimen democrático agrególa posibilidad de participación 

directa del ciudadano en las cuestiones políticas (BENEVIDES, 2000). Surgieron  entoncesel 

plebiscito que es una consulta a la poblacióny cuyo resultado es acatado por el gobierno, el 

refrendo que es una ratificación o no ratificación de una propuesta gubernamental, la iniciativa 

popular que esla elaboración de proyectos de ley por una o más personas, amparados por 

unaexpresivacantidad de firmas, que son sometidos al análisisy deliberación de los 

parlamentares yel recall que esla posibilidad de casaryrevocarel mandato de cualquier 

representante electo por parte del pueblo. 

          Otra forma de perfeccionamiento dice respecto a la democracia social (BOBBIO, 2007). 

Ella señala una parte del campo enel que elindividuoes considerado como cuidado para el 

campodonde él es considerado en la multiplicidad de sus papeles. Consecuentemente, la 

democracia debe ocupar determinados espacios normalmente dominados por la burocracia yla 

jerarquía, como por ejemplo en la familia, en los cuarteles, en la iglesia, en el trabajo yen la 

escuela. La ocupación de esos espacios implica la participación de todos los integrantes en el 

proceso decisorio.                                                                                                            

          La ocupación de esos espacios tambiénes de fundamental importancia para la 

manutención de un Estado democrático, considerando que es muydifícil su sobrevivencia en el 

interior de una sociedad cuyas instituciones no son gestionadas de manera democrática. La 

democracia política es imprescindible para que un pueblo no sea conducido de forma despótica, 

peroel indicador de desarrollo democrático de un país no puede prescindir de las instancias 

donde la democracia social es puesta en práctica.  

          El concepto de ciudadanía referente al usufruto de derechos y al cumplimiento de deberes 

no agota su sentido. Aunque este concepto básico continúe válido la idea de ciudadanía puede 

ser ampliada. De hecho, la observación del comportamiento de las personas en la vida y 
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sociedad muestra la existencia de dos tipos de ciudadanos que sonel activo yel pasivo. 

Consecuentemente,la caracterización de cada uno de ellos amplía bastante el significado de 

ciudadanía conforme veremos a continuación. 

 

EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA 

          El surgimiento del ciudadano activo o pasivo sucede de un proceso formativo. Él 

incluyela vivencia en grupos específicos durante la vida, como la familia yla iglesia ylas 

enseñanzasrecibidasen la escuela. La institución escolar, de modo intencional o no, y por medio 

de los currículos real y oculto esla gran responsable por tal proceso que empiezaen la educación 

infantil y termina en la universidad. Entendemos que el currículo real dice respecto a todo lo 

que es practicado dentro de la escuela, mientras queel currículo oculto se refiere a todos los 

aprendizajes realizados por los alumnos que no fueron planificados por los profesores y 

dirigentes escolares (KELLY, 1981). Ese largo desarrollo educativo produce un tipo de 

individuo más inclinado alcampo privado o más inclinado al campo público. La inclinación para 

un lado u otro nos obliga a analizar los acontecimientos escolares responsables por ella.  

          La vida enla escuela gira alrededor de un currículo que está contenido en un documento 

legal y por esoél es denominado oficial. Pero, no siempre este currículo es cumplido como está 

previsto. Determinadas variables intervinientes relacionadasa su concretizaciónhacen que algún 

elemento suyo sea suprimido, añadido o sustituido produciendoel currículo real.  Estas 

supresiones, adicionesysustituciones rutineramente no llegana desfigurarlo en su esencia.                                                                                                                                      

          Junto al cumplimiento del currículo oficial ocurre tambiénla realización del currículo 

oculto que conforme yaafirmamos dice respecto al aparecimiento de resultados diferentes yhasta 

divergentes de los objetivos propuestos. Eneste caso la desfiguración puede ser muchomás seria. 

Puestas estas observaciones veremos entonceslo que el currículo oficial debe prever para la 

formación del ciudadano. 

          En primer lugar, este currículo tiene que presentar entre sus finalidades la de formar el 

ciudadano. En segundo lugar, tiene que exhibir una lista de objetivos cognitivos, afectivos y 

procedimentales ligados a esta finalidad. En tercer lugar, tiene que exponer las asignaturas y sus 

respectivos contenidos capaces de abarcar esos objetivos. Encuarto lugar, tiene que señalar las 

estrategias pedagógicas apropiadas para hacer quelos objetivos sean alcanzados así  como 

presentar un sistema de evaluación apropiado.   

          Podemos decir que la educación escolar para la ciudadanía en nuestro país tuvo su 

comienzoen los primordios de los sesenta del siglo pasado por medio de Anísio Teixeira uno de 

los más expresivos educadores brasileños. Él incluyólaasignatura Organización Social y Política 

Brasileña en el currículo de laenseñanza media en 1962 para posibilitar al alumno asimilar 

conocimientos de leyes ycuestiones políticas para que que fuera capaz de interferir en las 

decisiones pertinentes a la vida en sociedad. 
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          En el transcurso de los gobiernos militares dirigentes de nuestra educaciónlahicieron 

obligatoria en el currículo,  pero nomás conel objetivo propuesto por Teixeira sino para  ayudar 

a sostenerla ideología de la seguridad nacional.  

          Después del proceso de redemocratización de nuestro país fue elaborada una nueva 

Constitución Federal promulgada en 1988. El artículo 205 del Capítulo III, Sección I que trata 

de la educación se encuentra así redactado: ``la educación, derecho de todos y deber del Estado 

y de la familia, será promovida e incentivada conla colaboración de la sociedad, 

objetivandoeldesarrollo pleno de la persona, su preparo para el ejercicio de la ciudadanía y su 

cualificaciónpara el trabajo´´.    

          Después de ocho años de vigencia de esta Constituciónse creóla Ley de Directrices y 

Bases de la Educación Nacional. Su artículo 2º.  presenta el siguiente texto:  ``la educación, 

deber de la familia y del Estado, inspirada en los principios de libertadyen los ideales de 

solidaridad humana, tiene por finalidad eldesarrollo pleno del educando, su preparo para el 

ejercicio de la ciudadanía y su cualificación para el trabajo´´.   

          Dos observaciones deben serhechas en relacióna estos dos documentos. La 

primera,esobvia,y dice respecto alhecho de que la finalidad de la educación propuesta en la 

Constituciónes plenamente refrendadaen la Ley de Directrices y Bases y no podría ser diferente. 

La segunda esla de que ambas hacen referencia al preparo para el ejercicio de la ciudadanía. 

Destacamos aquí quela palabra ``ejercicio´´ señalala realización de las acciones enelámbito de la 

sociedad.  

          Después de dos años de la promulgación de esta Ley aparecieronlos Parámetros 

Curriculares Nacionales de la Enseñanza Media. Los educadores que los elaboraron nortearon 

muchas propuestas educativas que en ellos se encuentran incluidas por el objetivo del preparo 

para el ejercicio de la ciudadanía.  El mismo puede ser dicho en relacióna las Orientaciones 

Educacionales Complementares a los Parámetros Curriculares Nacionales ya las Orientaciones 

Curriculares Para la Enseñanza Media que a ellos se siguieron.  Apesar de esta sintonía dichos 

educadores no tuvieronla preocupación de explicitar el perfil del ciudadano a ser formado, 

hecho que no contribuyó para la instauración de la necesaria unidad en cada una de las áreas 

delcurrículo,así como entre ellas.    

          Este perfil podría ser de carácter liberal que dice respecto ala relación jurídica entre el 

individuo yel Estado en términos de usufruto de derechos yel cumplimiento de deberes, podría 

ser el de carácter comunitarista que está basado en la realización de acciones de apoyo a 

lagobernabilidadya las entidades existentes en el lugardonde la persona vive (BÁRCENA, 1997; 

HOSKINS; MASCHERINI, 2009), o cualquierotro perfil que se puede encontraren la literatura 

especializada.  

          En el año 2001 surgióel Plan Nacional de Educación que propusoreducir enel 5%  al año 

la suspensióny la evasión, atender toda la demanda enun período de diez años yalcanzar niveles 
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satisfactorios de desempeño segúnlos criterios establecidos por SAEB y ENEM. Este plan 

previó para los alumnos de laenseñanza mediala ``adquisición de competencias relacionadas 

alejercicio pleno de la ciudadanía´´. Para ello, instituyóel objetivo de ``apoyar e incentivar las 

organizacionesestudiantiles, como espacio de participacióny ejercicio de la ciudadanía´´. En el 

año siguiente surgierondocumentos titulados `Orientaciones Educacionales Complementares a 

los Parámetros Curriculares Nacionales´ que trajeron sugerencias a la enseñanza de las 

asignaturas integrantes del currículo.   

          A continuación de estas dos Orientacionesy tras algunos años fueaprobado unDictamen 

que estableció nuevas directrices para la enseñanza media con base en diversas justificativas 

entre las cuales se encuentra la finalidad de preparación para la ciudadanía. Este dictamen 

solamente reafirmóla finalidad encuestión, pero no aclaró su sentido. Sin embargo,él presentó 

algunas propuestas relativas al protagonismo de los estudiantes, al papel de los órganos 

colegiados escolares y de representaciónestudiantil, así como la inclusión de la educación 

ambiental yla educación en derechos humanos que son muy importantes para el preparo del 

ciudadano. 

          Es importante destacar que con relaciónala educación en derechos humanos el documento 

denominado Directrices Curriculares Nacionales de la Educación Básica editado en 2013 

previóel ejercicio de la ciudadanía activa por todos los involucrados en el proceso educativo. En 

élestá escrito que esta ciudadanía dice respecto ``a la práctica sistemática de los derechos 

conquistados, así como la ampliación de nuevos derechos´´. Aunque sea una concepción 

sustantiva y relevante ella se presenta de manera reducida  y poco amplia si comparada,a la 

concepcióndesarrollada por nosotros. 

          El año de 2014 marcóel fin de la presentación de propuestas y sugerencias destinadas al 

preparo del ciudadano en las escuelas. Seguramente, El Plan Nacional de Educación 

promulgado en esta fecha no contiene ninguna meta y consecuentemente ninguna estrategia 

parala educación para la ciudadanía. 

Enfebrero de 2017  emergió una nueva ley sobre la  enseñanza mediaa la que trató de la 

alteración, reglamentacióny revocación de leyes anteriores y de la institución de la escuela de 

tiempo integral cuya carga horaria actual de ochocientas horas deberá ser ampliada de manera 

creciente hasta alcanzar mil cuatrocientas horas. 

          Esta Ley establecióun currículo compuesto por una parte comúny una parte diversificada 

en función de cinco áreas relativas a las Lenguajes, Matemáticas, Ciencias de la Naturaleza, 

Ciencias Sociales y Humanas y Formación Profesional por medio de vivencias prácticas de 

trabajo, de modo simulado o real, y en parcería con otras instituciones. 

          Con fundamento en los principios de la flexibilidad y de la autonomía ella instituyó la 

diversidad de itinerarios formativos y diferentes combinaciones curriculares de acuerdo conlas 

posibilidades de los sistemas de enseñanza. Recomendó que la organización de las áreas debe 
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ser hecha de acuerdo concriteriosfijados en cada sistema de enseñanzayque la enseñanza puede 

ser organizada através de módulos y sistemas de créditos. Determinótambién que el currículo 

deberá considerar la formación integral del alumno en los aspectos físicos, cognitivos y 

socioemocionales.  

          Como puede ser notado, esta ley trató de varios temas relevantes pertinentes a la 

enseñanzamedia. Concedió una atención significativa al preparo profesional del alumno y 

mencionó que el currículo necesita considerar tambiénlas tres dimensiones que proporcionan su 

desarrollo pleno.  Portanto, ella se mostró sintonizada conla finalidad de la educación 

establecida en la Constitución refrendada por la Ley de Directrices y Bases en lo que dice 

respecto a dos de sus aspectos que sonel desarrollo pleno de la personay sucualificación para el 

trabajo. 

          No obstante, con relación al aspecto referente al preparo para el ejercicio de laciudadanía 

ella es totalmente omisa, pues no trae ningún artículo, párrafo o inciso a su  respecto, lo que es 

muy grave. Mejor dicho, la palabra ciudadanía no aparece en ninguna parte del texto. 

Asimism,o no se puede inferir si sus autores la  consideraran como un concepto primitivo, un 

subentendido o unasuposición. 

          En noviembre de 2018 surgió una resolución destinada a actualizar las directrices 

curriculares nacionales para la enseñanza media. Es posible deducir también que delante del 

exagerado destaque que ella concedióa lacualificación para el trabajo como a la marcante 

presencia delideario postmoderno, el preparo para el ejercicio de la ciudadanía se presenta 

evidentemente en segundo plano. Lo que se puede ver esla ausencia de un translúcido concepto 

de ciudadanía,la falta de un significado a respecto del acto de ejercerla ciudadanía, la  ausencia 

de un perfil de ciudadano que se desea formar, y, consecuentemente, la inexistencia de 

delineación de una coherente estrategia pedagógica destinada a la enseñanzay al aprendizaje de 

la ciudadanía.  

          El mes siguiente,el último documento que iba a nortear la enseñanza media surgió, o sea, 

la base nacional común curricular. En élel tema de la ciudadanía es tratado de forma 

diferenciada. Lo que se ve de inmediato esla ausencia de un concepto de ciudadanía 

debidamente explicitado y teorizado, atravesador de las cuatro áreas del conocimiento en que él 

se basa. Como ya fue dicho, la idea de ciudadanía aparece muchas veces de modo subentendido 

y como fundamento de propuestas variables. Se observa, también, la existencia de concepciones 

peculiares consideradas en cada una de las áreas del conocimiento. 

          Consideramos bastante preocupante la ausencia de directrices claras pertinentes a 

laformación para la ciudadanía enestos documentos, particularmente cuanto al preparo del 

ciudadano activo conforme el entendimiento que adoptamos. A ese respecto es importante 

destacar que nuestra Constitución valora significativamente la figura del ciudadano activo 

porqueprevéel instituto de la democracia directa através de la realización de plebiscitos, 
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refrendos yproyectos de iniciativa popular. Pensamos también que esta ausencia colabora 

principalmente para la ocurrencia de un déficit en la formación de personas para el régimen 

democrático principalmente en lo relacionado a la eliminación o por lo menos al avance de 

lapromiscuidad entre el campo público yel campo privado que es ostensiva en nuestro país. 

 

CIUDADANO PASIVO Y ACTIVO 

          Se destaca que la educación para la ciudadanía constituye preocupación esencial en los 

países europeos. Desde 2010 todos los países de la Comunidad Europea estánponiendo en 

práctica en las escuelas un programa para formar ciudadanos. Él es considerado muy importante 

pues posee un currículo específico, cursos destinados a la formación de profesores y dirigentes 

escolares y control centralizado. 

          En Estados Unidos, aunque no hay un programa semejante, puesla educaciónde este país 

está regida por los principios de la autonomía y de la descentralización, muchas escuelas están 

comprometidas conel preparo del ciudadano. Investigaciones ya realizadas revelaron que las 

instituciones educativas estadounidenses contribuyen para la formación de ciudadanos 

responsables, participativos y orientados para la justicia social. 

          Tanto en Europa comoen Estados Unidos un de los tipos de ciudadano que está siendo 

formado eselactivo que se contrapone al pasivo. Cada uno de esos dos tipos 

presentandeterminadas características que les son propias, que permiten diferenciar uno del otro. 

          Es importante recordar que nuestraConstitución en su artículo primero, párrafo único 

prevé que ``todo poder viene del pueblo, que lo ejerce por medio de representantes electos o 

directamente en los términos de esta Constitución´´. En el artículo catorce está escrito que ``la 

soberanía popular será ejercida por el sufragio universal y por el voto directo y secreto, con 

valor igual para todos, y, en los términos de la ley, mediante:                    I – plebiscito; II – 

refrendo; III - iniciativa popular´´. Esto evidencia claramente que el tipo de ciudadano que se 

encuentra es el activo. 

          Ciudadanía activa y pasiva son conceptos consagrados e importantes de la teoría política.  

Nuestro entendimiento a respecto de ambos se presenta como una síntesis de muchos autores, 

como: ARENDT, 2007; BÁRCENA, 1997; BENEVIDES, 2000; GIROUX, 1998; GRAMSCI, 

1978; HABERMAS, 1984; HOSKINS; MASCHERINI, 2009; LACLAU e MOUFFE, 2015; 

MARX, 1986; POULANTZAS,1985; e SANTOS, 2002.    

        Basado enesos textos, concebimos,entonces, que  elciudadano pasivo se refiere a la persona 

que por determinados motivos prefiere realizar su existencia, predominantemente, en elámbito 

del campo privado que esel sector restricto y reservado de la vida en sociedad donde valenlos 

intereses particulares, donde prevalece la exigencia de la sobrevivencia, donde la intimidad se 

concretiza y donde la visibilidad yla transparencia está reducida al máximo. Esto incluye 

algunos espacios existentes en la comunidad comoel lugar de trabajo yla vida familiar. El 
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ciudadano pasivo tambiénes una persona que suele cumplir sus  deberes conel Estado y 

normalmente acepta ser gobernado por otros.      

         Por su vez consideramos que el ciudadano activo esel individuo que se juzga gobernante. 

Ademásde estar inserido enel campo privado,  realizar las actividades del ciudadano pasivo y 

cumplir con sus obligaciones  conel Estado frecuentemente está presente en el campopúblico, 

queesel sector de la vida ensociedadasequible a todas a las personas, donde predomina el interés 

general yla visibilidad yla transparencia son ampliadas hasta sus límites. En ella valenel diálogo, 

la comunicación, eldiscurso, la argumentaciónyla acción conjunta que puede volverse para el 

objetivo de influenciar las decisiones políticas. Este lado incluyedeterminados espacios sociales 

como las calles ylas plazas donde asuntos que se relacionan conla vida de todos son examinados 

y debatidos.   

        Este tipo de ciudadano, ademásde luchar por sus derechos e intereses,suele realizar 

acciones individuales y grupales en benefício de la colectividad, principalmente aquellas 

relacionadas a los derechos otorgados y prioritariamente las que favorecenlos segmentos sin 

privilegiados en la sociedad. Él no admite comportarse solamente como una persona gobernada, 

pues también quiere ser gobernante. Como se puede ver este concepto de ciudadanía ultrapasa la 

mera relación jurídica entre el individuo yel Estado, aunque no la niega. Se ve también que 

estos dos tipos de ciudadano no sonexcluyentesporque inexistecualquierhecho capaz de impedir 

que el pasivo se haga activo yel activo se haga pasivo. Aun se observa que los campos privadoy 

público no se presentan de modo estanque, pues pueden ocurrir intersecciones entre ellos.      

          Su acción, siempre consonante al régimen democrático, puede ser local, regional, 

estadual, nacional y también internacional porqueel espacio de participación disponibleestá 

globalizado. En elámbito delcampo público, donde se encuentran grupos de personas él se 

utiliza de sus conocimientos y su oratoria como recursos para alcanzarlas decisiones más 

adecuadas.                                                             

          Portanto, parece fácil inferir que la sociedad actual tiene que poseer una gran cantidad de 

ciudadanos activos, quizá todos, pues enellos reside la esperanza de que los derechos 

conquistados duramente no vengan a ser suprimidos o menospreciados por decisiones políticas.  

          Pero, la importancia del ciudadano activo no se restringe solamentea la defensa de los 

derechos. Siendo un individuo que sabe bastante, seencuentra siempre en estado de alerta y 

enactitud de vigilancia. Por ello,la existencia de determinados males como el nepotismo, 

elacuerdo, losprivilegios, o apadrinamiento, la no transparencia, la impunidad, la centralización, 

el populismo, la demagogia yel personalismo de gobernantes se hacen más difíciles  de 

mantener. 

          La presencia del ciudadano activo favorece el surgimiento de decisiones políticas más 

adecuadas y consecuentemente más aceptables por todos. Su protagonismo beneficia a la 

gobernabilidad, auxiliala legitimación, el fortalecimiento yla valoración del régimen 
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democrático además de contribuir para la perennidadyla vitalidad de este régimen. Es 

importante destacartambién que es significativo su poder de fuego contra las injusticias 

ydesigualdades sociales. 

          En el régimen democrático representativo la figura del ciudadano activo es imprescindible 

por sus innúmeras fragilidades. Entre ellas podemos mencionar la ocurrencia del desrespeto por 

parte de los electos cuanto a los compromisos asumidos anteriormente; 

elprogresivodistanciamiento entre gobernantes y gobernados; la presencia de un déficit de 

credibilidad por parte de muchos políticos que venla sociedad como una masa maniobrable; la 

manifestación del uso excesivo de las fuerzas de coacción, manipulación de los medios de 

comunicación, empleo de la mentira e de la corrupción; el avance del poder ejecutivo sobre el 

legislativo yel deliberado empeño en obstaculizar  las diversas formas de participación popular. 

Se añade a esoel surgimiento de diversos campos supranacionales de poder resultante del 

proceso de globalización. 

          Como vimos anteriormente, tantoel Plan Nacional de Educación editado en 2014 como la 

última ley promulgada enfebrero de este año que entre otros tópicos instituyóla escuela de 

tiempo integral, no hay ninguna referencia al preparo para la ciudadanía. No obstante, esta leyse 

preocupó ostensivamente conla formación profesional del alumno. Esta preocupación demuestra 

claramente que sus autores están interesados solamenteen formar personas alienadas de la vida 

política del país. Aunque de manera no explícita la ley encuestiónestá realmente comprometida 

con el preparo del ciudadano pasivo.  

        Apesar de esta leyy del futuro currículo es notable que en muchas escuelas de enseñanza 

media de nuestro país seestán concretizandoy deberán continuar concretizándosediversas 

prácticas pedagógicas favorables a la formación del ciudadano activo. Entre otras mencionamos 

la gestión escolar democrática yla planificación participativa que es responsable por la 

elaboración delproyecto político pedagógico. No obstante, estas prácticas raramente se 

encuentran intencionadamente articuladas a lapropuesta de formación del ciudadano activo.  

        Debemos recordar también que existen prácticas en la vida en sociedad como el trabajo 

voluntario y el involucramiento en movimientos sociales que no solo compruebanla existencia 

pero perfeccionan la conducta del ciudadano activo. Añadimos aun la importante presencia de 

las Escuelas del Legislativo que por medio de prácticas apropiadas estáncontribuyendo 

significativamente para el preparo de este tipo de ciudadano. 

 

ESCUELAS DEL LEGISLATIVO Y FORMACIÓN PARA LA CIUDADANÍA 

        Recorriendo a la historia constatamos que las Escuelas del Legislativo tienen un origen 

reciente. El dinamismo yel desarrollo de esas escuelas estánrelacionados con el surgimiento de 

la reforma administrativa de 1998. Con vistasem lacualificación de los funcionarios federales y 

también su promoción en carreras específicas ella dio origena las Escuelas de Gobierno. Uno de 
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sus artículos afirma que cabe a la Unión, a los Estados yal Distrito Federal mantener Escuelas 

de Gobierno destinadas a la formación yalperfeccionamiento de los agentes públicos. En ese 

artículo también está previsto que es de responsabilidad de los Municipios crear un consejo de 

política de administracióny remuneración de losfuncionarios. 

         Esta reforma tuvoel poder de facilitar la reglamentación de las actividades de las escuelas 

congéneres en elámbito del Poder Judicialy del Poder Legislativo. Sin embargo, hay 

querecordar que la Escuela Nacional de Administración Pública ya existía antes de la reforma 

administrativa, en 1989 fue editado un decreto que la hizo instancia coordinadora ysupervisora 

de todos los programas de capacitación desarrollados por las demás escuelas de la 

administración federal. 

          Enconsecuencia,el Poder Judicial también reglamentó sus escuelas en 2004 através de una 

resolución que le dioa la Escuela de FormaciónyPerfeccionamiento de Magistrados la 

competencia para normatizar su modelo educacional. El Poder Legislativo, particularmente el 

Senado Federal, creó em 1997 el Instituto Legislativo Brasileño para capacitar sus funcionarios, 

en1999, Interlegis que es un programa de integracióny modernización del Poder Legislativo y 

en 2001 la Universidad del Legislativo Brasileño.  

          La Cámara de los Diputados instituyóel Centro de Formación, 

EntrenamientoyPerfeccionamientoen 1997 también para la finalidad de capacitación. En 2003 

surgióla Asociación Brasileña de Escuelas del Legislativo y de Cuentas capitaneada por el 

Senado, y entre sus objetivos aparece el de acercarsea los diversos segmentos de la sociedad 

organizada. Dicha asociación obtuvola tarea de establecer una política educacional nacional, 

aunque en carácter orientador y fomentador y no impositivo. 

          Este acercamiento constituyó un aspecto muy importante de las Escuelas del Legislativo 

ylas hicieron diferenciadas de sus congéneres que pertenecen al Ejecutivo y al Judicial. 

Seguramente,dicha peculiaridad señala que además de volverse para la capacitación de sus 

integrantes ellas pretenden ofrecer un espacioa la comunidad, al ciudadano común, a las 

múltiples organizaciones sociales, a la iniciativa privada ya las instituciones educativas. Este 

espacioinvolucra cursos, ponencias, seminarios, elaboración de proyectosy simulacro de 

actividad parlamentar con vistas a buscar una comprensión más apurada de la estructura y del 

funcionamiento del Poder Legislativo así como proporcionar una educación política 

democrática.  

          Es importante destacar que la primera Escuela del Legislativo fuela del Estado de Minas 

Gerais porque fue creada en1993. Tras ellas surgieronlas de los Estados de Pernambuco, Santa 

Catarina y Rio Grande do Sul. En la plataforma de la Asociación Brasileña está registradala 

existencia de Escuelas del Legislativo en todos los Estados brasileños y en más de 

cienmunicipios integrantes de esos Estados, cuya mayoría pertenece a Minas Gerais y São 

Paulo. 
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          Al visitar las plataformas de algunas de esas escuelas es posible constatar en sus 

reglamentos la directriz de acercamiento a la comunidad. En el Estado de São Paulo la de 

Campinas propone dos metas: desarrollar programas de enseñanza, objetivando la integración 

de la Cámara conla sociedad civil organizada y capacitar la comunidad en temas relacionados a 

las actividades institucionales del Poder Legislativo, promoviendo ponencias, talleresy 

seminarios.  La de Juiz de Fora en Minas Gerais proponela formaciónylacalificación de líderes 

comunitarios y políticas,como también el desarrollo de acciones de capacitación para la 

ciudadanía, para promover una mejor comprensión del Poder Legislativo y de las prácticas 

políticas y legislativas. La de Caxias do Sul en Rio Grande do Sul objetiva promover el 

acercamiento entre el Poder Legislativo yla sociedad, por medio de programas direccionados 

para la educación política, para la formación de líderescomunitarios y para elejercicio de la 

ciudadanía y acercar el Poder Legislativo de la enseñanza fundamental, mediay superior. 

          Este intento de acercamiento conla comunidad se confirma en la práctica, considerando 

que ya fueysigue siendo hecho por muchas de esas escuelas. En la Cámara de los Diputados en 

Brasília, por ejemplo, hayel Parlamento Joven, el“Estágio Visita”, el“Estágio Cidadão”ylos 

Programas de Visita Pedagógica y Misión Pedagógica en el Parlamento. En la Escuela del 

Legislativo de Santa Rita de Caldas en Minas Gerais los alumnos de la enseñanza media 

trabajaronel tema relativo a la organizacióndel Estado por medio de mesas redondas, debates 

yteatro.La de Itajubá, también en Minas Gerais desarrollóel Programa Ciudadanía 

yConcienciación Política. La de Belo Horizonte concretizó un ciclo de ponencias tituladas 

Seguridad Pública y Derechos Humanos, Prevención Social del Crimeny Nuevas Perspectivas 

Para la Acción Policíaca. La de Araraquara en São Paulo realizó un Curso de Formación 

Política para estudiantes del último año de la enseñanza fundamental. Actividades semejantes 

están siendo puestas en práctica en muchas otras escuelas del legislativo yesto puede ser 

constatado visitando sus plataformas. 

          Entre estas escuelas concedimos destaque al Centro de Formación, 

EntrenamientoyPerfeccionamiento de la Cámara de los Diputados que poseeun programa 

denominado Misión Pedagógica del Parlamento. Trasla conclusiónde un curso presencial ya 

distancia eneste centro un grupo de profesores elaboróel libro `Educación Para la Democracia: 

Proyectos Inspiradores de las Profesoras y Profesores de Brasil´, que fue organizado por Otávio 

da Silva y Marina Diniz. Esta obra consta relatos de experiencias actuales direccionados para la 

formación del ciudadano activo. Veremos algunas deellas en el área de la enseñanza media. 

En la ciudad de Maragogi, Estado de Alagoas la profesora Fabrícia Silva  trabajó conlos 

alumnos el envío de cartas a los vareadores relativas a los problemas existentes en el municipio, 

que fueron entregadas en el momento de una visita a la Cámara Municipal. 

          La profesora Izabelly Fernandes, en Campina Grande Estado de Paraíba, desarrolló junto 

a los discentes una actividad de combate a Dengue que contó conla colaboración de las 
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Secretarías de Salud del Estado y del Municipio.  

          Las profesoras Maria Fonseca y Meire Bastos de la ciudad de Araguaína Estado de 

Tocantins, desarrollaron conlos alumnos la tarea de producción de vídeos sobre posibles 

mejorías que serán implantadas en lacomunidad, quefueron entregados a la Cámara de los 

Vareadores. 

          Marina Diniz, profesora de la ciudad de Santa Inez Estado de Maranhão, trabajó conlos 

alumnos el tema de los Derechos Humanos. Trasla elaboración una cartilla sobre este asunto 

que fue divulgada en las escuelas yen la comunidad por la radio local. 

Hay que destacar que la Asociación Brasileña de las Escuelas del Legislativo que congrega las 

instituciones educativas del Poder Legislativo Brasileño en los niveles federal, estadual y 

municipal tiene como uno de sus objetivos estimular, divulgar y fortalecer programas de 

educación para la ciudadanía desarrollado por las escuelas como forma de apoyo a las 

comunidades ya la sociedad civil.  

          Frente a estas ocurrenciasestáclaro quelas Escuelas del Legislativo tomaron, en la 

intenciónyen la práctica, la tarea de formar las personas para el ejercicio de la ciudadanía activa 

aunque su principalacciónsiga siendo la capacitación de sus funcionarios.  Asimismo, nos 

parece que no cabe la presentación de   cualquier tipo de cuestionamiento cuantoa la función 

que deben desempeñar en elámbito de la educación para la democracia.     

          Concretamente ellas están dando una valerosa contribución complementar al poco que 

vienesiendo hecho en escuelas de las redes pública y privada de enseñanzacuanto a la formación 

del alumno para el desempeño de su papel de ciudadano. También estánrellenando unhueco 

relativoa esta formación por parte de las escuelas que se encuentran en estado de omisión 

intencional o no cuanto, a esta tarea, principalmente porque las legislaciones educacionales 

recientes tambiénson omisas a ese respecto.  

          Pensamos, sin embargo, que las Escuelas del Legislativo son dueñas de un potencial 

bastante elevado para proporcionar una educación para la ciudadanía de modo más amplio y 

sustantivo. Muchas de ellas poseen un cuerpo cualificado de funcionarios y un grupo de 

vareadoresy diputados espertos, portadores de títulos universitarios y versados en varios 

asuntos. Por iniciativa de sus dirigentes pueden conseguir fácilmente el apoyo de organizaciones 

existentes en la comunidad y región, principalmente facultades y universidades, cuyos 

integrantes están disponibles e interesados en actuar de manera totalmente voluntaria enesta 

modalidad educativa. Como ejemplos podemos mencionar la Pontifícia Universidad Católica 

yla Universidad Estadual Paulista que respectivamente colaboran conlas Escuelas del 

Legislativo de Minas Gerais y de la ciudad de Araraquara en São Paulo. La experiencia viene 

demostrando también que las propias escuelas donde los alumnos estudian, apoyanlas 

iniciativas de las casas legislativas cuanto a la formación política de sus alumnos. 
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          Una de las actividades más comunes y frecuente realizadas por los discentes de los años 

finales de la enseñanza fundamental y de los tres años de la enseñanza mediaesel simulacro de 

acciones rutineras practicadas por los vareadoresy parlamentares, particularmente la elaboración 

de proyectosque serán sometidos a la apreciación en plenaria. Ella esmuy relevante pues 

muchos de ellos ya fueron aprobados y transformados en ley trayendo beneficios a 

lacolectividad. Es bueno recordar que en muchos países europeos (REDE EURYDICE, 2017) 

yen Estados Unidos (WESTHEIMER, 2015) esta actividad es constantemente practicada por los 

discentes de las instituciones educativas. Además de esta, existen otras que raramente son 

concretizadas bajolos auspicios de las escuelas del poder legislativo las que presentamos como 

sugerenciasy esperamos que sean debidamente acogidas.  

 

SUGERENCIAS A LAS ESCUELAS DEL PODER LEGISLATIVO 

         Concebimos que una de las más importantes de ellas dice respecto a las Campañas 

Cívicas. Estas acciones además de producir resultados altamente positivos para la comunidad 

ypara el gobierno local  tienenel poder de forjar yperfeccionar la actitud de dedicación al interés 

público, de atentar para elbienestar colectivo, de respetar y  valorar lo públicoy de cuidar para 

que ella sea bien gestionada por aquellos que fueron escogidos por el pueblo.  

Se ve que dicha actitud está bastante disminuida en nuestro país considerandola corrupción 

generalizada  presente en los niveles municipal, estadual y federal porque muchos políticos no 

consiguen ostentar una postura republicana, no saben o no quieren diferenciar lo público de lo 

privado y tampoco obedecenel principio de la publicidad delcampo administrativo previsto en 

nuestra Constitución. Dichas campañas quierenla adquisición de máquinas e instrumentos para 

losayuntamientos como también la reparacióny la conservación de las mismas. Quieren 

tambiénla construcciónyla preservación de espacios públicos. 

          Las Campañas de Sensibilización también son muy relevantes. Ellas dicen respecto al 

acto de interveniren el campo de las emociones yde la afectividad de las personas, de llevarlas a 

verlas cosas de una manera diferente, de sentir lo que antes no sentían, de internalizar 

determinadas informaciones y reflexionar sobre ellas. Estas campañas están volcadas para el 

combate al fumo, al alcoholismo, al uso de drogas yal boicot a productos inadecuados. El 

consumo dealcohol en dosis elevadas tiende a provocar consecuencias deletéreas inmediatas. El 

uso del tabaco contribuyeprincipalmentepara el acortamiento de la vida yel uso de drogas 

puedecausar daños cerebrales irreversibles.   

          Los productos inadecuados al consumo favorecenelsurgimiento de cáncer, de 

enfermedades respiratorias, de enfermedades cardiovasculares y de la diabetis, además de estar 

relacionados al aumento de la obesidad. A esohay que destacarelcomentario del director general 

del Organización Mundial de la Saluden la apertura de la última Conferencia Mundial realizada 

en Montevideo, en Uruguay en octubre de 2017. Segúnél ``en nombre del libre comercio 
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nosotros permitimos que las empresas alimenticias envenenenlas personas´´. A 

continuaciónpreguntó: ``¿cuándo tomaremos posicióny presionaremos los fabricantes de esos 

productos?´´ 

          Recordamos que la adicción al cigarrillo, alcohol y drogas así como el consumo de 

productos inadecuados no constituye un problema personal solamente, considerando que las 

consecuencias excedenlos planes individual y familiar. La mayoría de las personas que 

adquierenenfermedades por estos motivos buscalos órganos del Estado para conseguir los 

tratamientos necesarios. Muchos recursos públicos oriundos de la contribución de millares de 

ciudadanos son canalizados para estos tratamientos. Se menciona también la concesión del 

auxilio enfermedad para aquellos que están temporalmente incapaces de trabajaryla jubilación 

por incapacidad debido a una discapacidad que impide totalmente la realización de la actividad 

laboral. Suponemos que cabe a cada uno cuidar bien su salud para no sobrecargarel Estado y 

posibilitar el acceso de todos aldinerodisponibleen los momentos de necesidad. 

          Las Campañas Filantrópicas sonaquellasvolcadas para la recaudación de donativos como 

ropas, comida, dinero, materiales diversos, aparatos e instrumentos para instituciones de la 

comunidad, organizaciones no gubernamentales, grupos de personas o un individuo 

determinado. Hay que destacar que la filantropía está bastante diseminada en varios países del 

mundo. Estados Unidos está en la primera posiciónantelas demás naciones porque está 

fuertemente arraigada en su cultura. Empresas, fundaciones y familias destinan decenas de 

millones de dólares a la filantropía anualmente.    

          En Brasil la cultura de la misma está siendo paulatinamente desarrollada por medio de la 

iniciativa de personas físicas y jurídicas. No cabe duda de que los actos de generosidad 

producen un impacto en la sociedad bastante significativo porquetrae beneficios a mucha gente, 

además de constituirse un poderoso auxilio al Estado que solo no es capaz de resolver todos los 

problemas sociales existentes. 

          LasCampañas en Defensa del Medio Ambiente se presentan como algo extremadamente 

necesario y urgente antela amenaza concreta e inminente del aumento delcalentamiento global 

que puede traer graves consecuencias para la humanidad. Esta amenaza está obligando todos los 

países a defender y adoptar políticas de desarrollo compatibles y adecuadas. Una serie de 

enfermedades suceden a partir de la degradación de medio circundante como la fiebre amarilla, 

la tuberculosis, la peste bubónica yla malaria. Caso no haya políticas a ella destinadas los costes 

para el Estado serán cada vez más elevados para atender a los enfermosy mantenerlos 

discapacitados. 

          Debemos lamentar profundamente la aprobación por la Cámara de los Diputados del 

Decreto Provisional relativo al tratamiento tributario concedido al sector de exploración del 

petróleo y del gas natural ennoviembre de 2017, porquelo premió con incentivos los que 

generarán una gran renuncia fiscal. Ella revela el descaso del gobierno con el clima y 
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desconsidera los impactos en la biodiversidad y enla vida de las personas en un momento en el 

que muchos países del mundo están apoyando ostensivamente el combate alcalentamiento 

global.   

          En lo que concierne a estas campañas esnecesario tener en cuenta que existen personas y 

grupos que piensan de manera diferente. Hay aquellos que se dicen conservacionistas porque 

defienden que el medio ambiente y sus recursos necesitan ser gestionados y utilizados de forma 

responsable con vistas no solo al atendimiento de las necesidades actuales, pero, principalmente 

en relacióna las de las generaciones futuras. Otros se denominanlos que preservan porque 

consideran que los recursos naturales deben ser mantenidos intactos. Desde que se considere 

que por determinados motivos solamente algunas áreas deben realmente permanecer intactas 

ambas las posiciones no son contradictorias. 

          Las Campañas de Combate a laDiscriminacióny al Prejuicio son imprescindibles para la 

garantía, la perennidadyel fortalecimiento del régimen democrático quees un compromiso 

esencial del ciudadano activo. Hay que destacar que en el preámbulo de la Constituciónseñalala 

finalidad de ``asegurar el ejercicio de derechos sociales e individuales, la libertad, la seguridad, 

el bienestar, el desarrollo, laigualdadyla justicia como valores supremos de una sociedad 

fraterna, pluralista y sin prejuicios, fundada en la harmonía social y comprometida conla 

solución pacífica de las controversias´´.        

          En el artículo primero define como uno de sus fundamentos ``la dignidad de la persona 

humana´´. En el artículo tercero instituyelos objetivos de ``construir una sociedad libre, justa y 

solidaria´´ y ``promover el bien de todos, sin prejuicios de origen, raza, sexo, color, edad 

ycualesquiera otras formas de discriminación´´ yen el artículo quinto establece que ``todos 

soniguales ante la ley, sin diferencia de cualquier naturaleza, garantizando a los brasileños y 

extranjeros residentes en el país la inviolabilidad del derecho a la vida, a la libertad, a 

laigualdad, a la seguridadyla propiedad´´. 

         Estos tópicos sustanciales de nuestra Constitución señalan claramente para la emergencia 

yla manutención de una sociedad de carácter pluralista, establecidaen el principio de la 

fraternidad, en el ideal de acogimiento de cualquier persona, con respecto a las diferencias yen 

el convivio relativamente harmonioso entre todos. Dicha sociedad solo puede ser mantenida en 

un contexto destituido de prejuicios y discriminaciones quetraen serios daños a la paz y a la 

convivencia colectiva. 

          ElTrabajo Voluntario,aunque guarda semejanzas conla filantropía es una actividad más 

amplia. Élinvolucrala disponibilidad de un tiempo personal recurrente para la realización de 

determinadas tareas sin recibir nada encambio. En Estados Unidoslos datos señalan que mitad 

de las personas adultas, es decir, más de noventa millones de ellas, están actualmente 

involucradas conel trabajo no remunerado, destinando a él más o menos cuatro horas semanales 

en instituciones religiosas, escuelas, asilos, hospitalesy organizaciones no gubernamentales. 
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Hay, incluso, incentivos fiscales por parte del gobierno a los que se dedican a él. Estos 

incentivos fueron capaces de provocar la creación de decenas de millares de fundaciones ycasi 

un millóny medio de entidades sinafán de lucro.  

          En la actualidad el trabajo voluntario es realizado en todos los países de Europa. Se 

calcula que más de cien millones de personas están, hoy día, involucradas en actividades de 

voluntariado, es decir, aproximadamente el 23% de la poblaciónsuperiora los quince años. 

Considerando que el trabajo voluntario tiene unvalor significativo en la economía europea el 

Parlamento Europeo aprobó en 2008 uninforme que concede a él todo el apoyo posible. 

          Dichoinformeinvitalos Estados que facilitaránel acceso de las organizaciones de 

voluntariado a los programas de financiación sea para fines administrativos o para proyectose 

incentiva las empresas comprometidas conla responsabilidad social para apoyar financieramente 

las iniciativas de estímulo y refuerzo del trabajo voluntario. Aun se destaca que la Unión 

Europea creóy mantienen financiacióndel Servicio Voluntario Europeo destinado a jóvenes 

conedades entre dieciocho ytreinta años por el plazo de hasta doce meses. Su presupuesto 

permite la participación anual de millares deellos yel campo de actuacióninvolucrala cultura, el 

deporte, la asistencia social, elambiente y varios otros sectores.  

          En nuestro país en la última década del siglo pasado empezaron a surgir las 

Organizaciones no Gubernamentales. El exponencial de crecimiento de dichas entidades hizo 

que ellas pasaran a abrigar la mayor parte del trabajo voluntario que está siendo considerado 

unítem relevante en el momento de la búsqueda de un empleo remunerado. Existen hoyen Brasil 

millares de Organizaciones no Gubernamentales. Casi el 70% de ellas están localizadasen la 

región sureste. Las demás regiones dividenlo que queda de este porcentaje. También se cuetan a 

los millares elnúmero de personas que enellas actúan voluntariamente.  

          Cuantoa la tipología existenlas que se dedicana la defensa de los derechos, las volcadas 

para el ofrecimiento de ayuda y caridad ylas productoras de servicios en las áreas de la 

educacióny de la salud. Los datos más recientes señalan que solamente tres en cada diez 

brasileños ya practicaron alguna actividad voluntaria. Entre los motivos alegados para la no 

realización de ella están en la falta de tiempo, la ausencia de invitación, el no pensamiento a 

respecto del asunto yel desconocimiento relativo a las fuentes de información sobre el 

voluntariado. Las propias reparticiones administrativas de los ayuntamientos pueden abrigar el 

trabajo voluntario comolas escuelas de enseñanza fundamental ylas bibliotecas municipales.  

          LaPresentación de Sugerencias y Cobranza a Políticos constituye una importante tarea 

del ciudadano activo. Para poner en práctica élnecesita estar consciente a respecto del 

desempeño presentado por los representantes que ayudóa elegir,igualmentenecesita acompañar 

periódicamente sus acciones, discursos e iniciativas. Las sugerenciasy cobranzas pueden ser 

hechas directamente por medio de contacto personal o indirectamente através de documentos y 

recursos electrónicos. Se ve que el comportamiento de los políticos puede ser significativamente 



Un programa de ciudadanía para las escuelas legislativas 

E-legis, Brasília, n. 29, p. 155-175, maio/ago. 2019, ISSN 2175.0688                              171 
 

alterado y moldado en función de esta recurrente conducta manifestada porlos electores. 

          Es posible que este contacto máscercano y constante ayude a disminuirla gran distancia 

quehoy existe entre electores y elegidos, igualmente venga a colaborar para la alteración de la 

imagen actual de nuestros parlamentares que segúnla última investigaciónrealizada por Data 

Folha en noviembre de 2017 recibieronlas calificaciones de maloy pésimo por el 60% de los 

encuestados. Parece cierto que dicho acto de sugerir y cobrar tiende a contribuir también para la 

mejora del titulado `Índice de Percepción Equivocada´ que es relativo a la interpretación que los 

individuos hacen a respecto de las peculiaridades del lugaren que viven, considerando que 

nuestro país esel segundo de todo el planeta endonde los individuos presenta la percepción más 

equivocada de la realidad. 

          ElProyecto Oyendo la Voz de la Comunidad constituye una de las formas de hacer 

sugerencias y cobranzas a políticos. Élinvolucraeldislocamiento de los alumnos hacialas calles 

del municipio para entrevistar a las personas a respecto de sus demandas, insatisfacciones y 

propuestas. Tras registrarlas y organizarlas ellas pueden ser enviadas para los medios de 

divulgación, es decir, los periódicos ylas radios de la ciudad como los canales regionales de 

televisión. Mientras son enviadas a los poderes ejecutivo y legislativo considerando la obtención 

del debido retorno. 

          LaElaboración de Peticiones Públicas apesar depoder ser empleada como una forma de 

cobranza a políticos, pueden también ser dirigidas a las otras instancias y destinatarios. Cuanto a 

ellas la Constitución Federal afirma que cualquier ciudadano tieneel derecho de elaborarlas por 

medio de la colecta de firmas de un conjunto de personas considerandocualquier demanda que 

le parezca conveniente o necesaria. 

          Dichas peticiones pueden incluir la propuesta de realización de mejoras enalgunos 

lugares, elenvío de reclamaciones a determinadas entidadesy organizaciones  de la sociedad, el 

apoyo a diversas causas sociales, la manifestación de protesta contra algo con el que no se está 

de acuerdoyla sugerencia de  alteración de leyes que están en proceso de elaboración o que ya  

estén en vigor. Recordamos que la confección de peticiones en nuestro país es bastante 

significativa. 

          LaElaboración de Mociones es una actividad semejante a la confección de peticiones. La 

moción puede ser vista como un documento colectivo direccionado a las autoridades que 

tienenel poder de la tomada de decisiones. En este entendimiento su finalidad esla de ganar el 

apoyo para la concretización de una idea o alternativa.  No obstante, ella puede ser vista 

también como un documento que expresael sentimiento, el estado emocional de un determinado 

grupo de personas. Asimismo, su objetivo esel de hacer registrado y público la posición 

asumida por este grupo. Aunque estáíntimamente asociada al trabajo de los integrantes del 

poder legislativo cualquier persona puede tomar la iniciativa de elaborarla y enviarla 

aldestinatario pertinente. 
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Igualmente,las peticiones las mociones también alcanzan unvolumenllevado principalmente por 

la existencia de varias modalidades. Entre los diversos tipos existentes mencionamos como 

ejemplos las mociones de apelación que sondestinadas a una autoridad específica para que ella 

tome las providencias requeridas, las de repudio o de rechazo a decisiones o acciones enproceso 

y las de apoyo o de aprobación de conductas o deliberaciones. 

          Una de las actividades más consonantescon el funcionamiento del Poder Legislativo dice 

respecto a lacreación por parte de los alumnos, bajola orientación de los  vareadores, de 

Proyectos de Iniciativa Popular.Recordamos que a nivel nacional una de ellas apareció em 

1994. Ella surgió enconsecuencia del asesinato de la actriz Daniela Perez,hija de Glória Perez. 

El año de 1997 registróel surgimiento de otra patrocinado por la Comisión Brasileña de Justicia 

y Paz filiada a la Conferencia Nacional de los Obispos de Brasil volcada para el combate a la 

corrupción electoral. Enfecha más cercana, los integrantes del Movimiento de Combate a la 

Corrupción Electoral tomaronla iniciativa de elaborar un proyecto que fue sancionadoen 2010 

bajoel título de Ley del Historial Limpio. La propuesta de iniciativa popular más reciente dice 

respecto a la elaborada por los funcionarios del Ministerio Público Federal enconsecuencia de la 

Operación Lava jato.  

          LaParticipación en Movimientos Sociales se presenta como un importante recurso no 

violento del ciudadano activo. Entendemos que el movimiento social dice respecto a una acción 

colectiva volcada para la búsqueda de determinados objetivos o la concretización de 

determinados intereses. Los movimientos sociales muchas veces se manifiestan como 

actividades de contestacióny protesta,disputados o como exigencias vehementes porque otros 

medios no se revelaron suficientes para la consecución de los intentos pretendidos. Su 

ocurrenciaes muy frecuente encasi todos los países del mundo, hecho que puede ser constatado 

solamente por la lectura de periódicos. 

         Estudios relativos a los movimientos sociales muestran que la participacióndel pueblo 

brasileño en la vida social y política del país viene desde el siglo dieciocho y todos ellos 

contribuyeron para la construcción de nuestra ciudadanía.  Asimismo, todaslas participaciones 

en movimientos a partir de esta época hastalos días de hoy pueden ser considerados como 

ejercicio y aprendizaje de la ciudadanía activa. El volumenylos tipos de movimiento muestran 

una semejanza de nuestra actuación, brasileños, conlos estadounidenses y europeos.  

Aunque sea muy raro encualquier país democrático emergerlas condiciones para la 

manifestación de la Desobediencia Civil, ella también constituye un recurso del ciudadano 

activo. La desobediencia civil se refiere al acto de no cumplir la legislación vigente y ni 

sometersea las decisiones que vienen de las autoridades constituidas desde que todos los canales 

de reivindicaciónhayan sido agotados y desde que esté habiendofalta de respeto a la orden 

constitucional. Podemos decir que la desobediencia civil puede ser considerada el instrumento 

no violento más extremo disponible al ciudadano. Apesar de ser casi dispensablesu uso enun 
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régimen democrático enpleno funcionamiento, todo individuo debe tener el conocimiento de su 

existencia y aplicabilidad.  

          LaVida Partidaria objetivael conocimiento del ideario de cada partido con representantes 

en las Cámaras y Asambleas, ala posible opción por la filiacióny el acompañamiento de las 

actividades partidarias. La implementación delinvolucramiento de los jóvenes conla dinámica 

de los partidos se presenta como una tarea relativamente simple pues constituyela rutina diaria 

de los vareadoresy diputados.   

          Se destaca que enun régimen democrático el partido que es una asociación de personas 

volcadas a la conquista y a la manutención del poder político en una comunidad emerge como el 

sujeto principal de la acción política pues esla entidad responsable por el gobierno. En lacalidad 

del integrante de un partido el individuo puede ser escogido para ser candidato o puede apoyara 

alguien para disputar elecciones.  Como candidato, sies electo, podrá tomar varias iniciativas y 

participar directamente de las decisiones políticas. Si apoyaa alguien quees electo será 

posibleenviarle peticiones y presentarle sugerencias considerando comohacer cobranzas 

ycuestionar sus actitudes y desempeño. La integraciónen los partidos es, portanto, una de las 

formas más importantes de ejercicio de la ciudadanía activa. Tanto en Estados Unidos como en 

Europa yen Brasil los principales partidos poseen millones de filiados entre los que una cantidad 

significativa es políticamente activa. 

          LaPráctica de Democracia Digital esmuy común en varios países del mundo, inclusoen 

el nuestro, es una ocurrencia típica del actual siglo,aunque su origenestáen el final del siglo 

pasado. Esta actividad tambiénes conocida como e-democracia, ciberdemocracia e democracia 

virtual. Esencialmente se trata de un intercambio entre el sistema político ylos ciudadanos. En 

ella la acción política se concretiza através del empleo de los recursos de la comunicación 

digital que viabilizanla participaciónen los debates entre los gobernantes ylapoblaciónyel 

ejercicio del voto cuando seael caso. 

          Por la democracia digital se hizo posible incluir crecientemente los ciudadanos en el 

proceso rutinero de tomada de decisiones por la administración pública. Conla emergencia de la 

tecnología digital yaes posible organizar plebiscitos por barrios yhasta por calles. Portanto, 

gracias al aumento de los recursos interactivos no tiene más sentido la participación política 

continuar restricta al acto de votar una vez a cada cuatro años. 

 

CONSIDERACIONES FINALES 

         Destacamos que nuestra intención fuela de solamente presentar sugerencias a las Escuelas 

del Poder Legislativo. Pensamos, incluso, que aquellas queaquí fueronexpuestas no 

sonagotantes, pueden existir otras. Considerando sus peculiaridades, limitaciones y 

posibilidades, cabe a cada una de ellas seleccionar una o más propuestas exhibidas para efecto 

de concretización junto a los alumnos de las escuelas pertenecientesa las redes pública y privada 
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de nuestro país. 

          Vemos que es necesario no olvidar que para colocar en práctica estas sugerencias los 

alumnos necesitan adquirir determinados conocimientos y desarrollar algunas habilidades y 

actitudes. En relación a los conocimientos podemos mencionar entre otroslos siguientes tópicos: 

régimen democrático, políticas públicas, partidos políticos, trabajo voluntario, público y 

privado, desarrollo sostenible, democracia virtual, desobediencia civil, derechos humanos y 

movimientos sociales. Cuanto a las habilidades citamos las de dialogar, debatir, argumentar, 

cooperar y resolver conflictos. En lo que dice respecto a las actitudes relacionamos las de 

tolerancia, solidariedad, respecto   a las diferenciasyasunción de compromisos.  

         Cursos específicos, seminarios, talleres y ciclos de ponencias pueden ser organizados para 

este fin. Sin embargo,suponemos que no todo lo que está siendo aquí sugerido puede venir a ser 

concretizado porlas limitaciones y especificidades de cada escuela del legislativo, no obstante, 

pensamos que algunas de esas sugerencias pueden ser puestas en práctica. Considerando el 

descaso que impera en la educación escolar brasileña como a la formación para el ejercicio de la 

ciudadanía cualquier iniciativa alrededor de esas propuestas se presenta como algo bastante 

significativo yprecioso pues, indubitablemente, colabora con esta incipiente ydescuidada 

formación. 
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